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ACTA N° 45/2020. REUNIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 14:00 horas del día 27 de noviembre de 2020 se reúne el 
Directorio, bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes los 
señores Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, Gpque. Carlos CORVALÁN, Eugenio MAGLIOCCA 
y Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, integrando el quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión ordinaria, conforme al temario indicado en 
el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-82448513-APN-D#APNAC.

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia ratificar las 
Resoluciones dictadas por el Presidente del Directorio, Dr. Daniel Somma, según el siguiente detalle: desde 
la RESOL-2020-177-APN-APNAC#MAD del 13 de noviembre de 2020 hasta la RESOL-2020-178-APN-
APNAC#MAD del 20 de noviembre de 2020. Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el 
Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia desestimar el 
recurso jerárquico implícito al recurso de reconsideración, interpuesto por el Sr. Diego MAGALDI (CUIT 
N° 20-20470848-8), contra los términos de la Disposición DI-2020-39-APN-PNNH#APNAC del Intendente 
del Parque Nacional Nahuel Huapi. Hacer saber al recurrente que la presente agota la vía administrativa, 
sin perjuicio del recurso de alzada dispuesto en el Artículo 94 del Decreto N° 1.759/1972 y concordantes 
(EX-2019-105537078-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el 
Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia promover acciones 
judiciales contra Matías Exequiel ALFARO NUÑEZ (CUIT N° 20-31194362-7) con domicilio en la calle 
Buenos Aires Nº 186 de la ciudad de Salta, provincia de Salta, a fin de obtener el cobro de la deuda que 



mantiene con esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES por la suma de DOCE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($ 12.600.-) con más los intereses que se fijen a la fecha de su efectivo pago. 
Instruir al Director General de Asuntos Jurídicos para que en nombre y representación de esta 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES arbitre los medios necesarios para llevar a cabo las 
acciones judiciales ordenadas en el Artículo precedente, intervengan en el proceso y realicen todos los actos 
que fueren necesarios para la mejor defensa de los derechos del Organismo, hasta la total culminación de 
las actuaciones (EX-2020-02833575-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia promover acciones 
judiciales contra el Sr. Hugo Enrique MOYA, (CUIT N° 20-12483726-0), con domicilio en la calle Buenos 
Aires Nº 68, de la ciudad de Salta, a fin de obtener el cobro de la deuda que mantiene con esta 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES por la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) 
con más los intereses que se fijen a la fecha de su efectivo pago. Instruir al Director General de Asuntos 
Jurídicos, para que en nombre y representación de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES arbitren los medios necesarios para llevar a cabo las acciones judiciales ordenadas en el 
Artículo precedente, intervengan en el proceso y realicen todos los actos que fueren necesarios para la 
mejor defensa de los derechos del Organismo, hasta la total culminación de las actuaciones (EX-2018-
40058251-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar, a partir del 
dictado de la presente, el Plan Anual de Seguimiento de Gestión (PASG) para toda la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, el cual en formato de guías obra en los documentos IF-2020-80154874-
APN-DPE#APNAC, IF-2020-80154724-APN-DPE#APNAC, IF-2020-80154478-APN-DPE#APNAC y IF-
2020-80150854-APN-DPE#APNAC. Establecer como responsable de la coordinación y seguimiento del 
Plan creado por el Artículo 1º de la presente, a la Dirección de Planeamiento Estratégico (EX-2020-
43435117-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia autorizar al señor 
Presidente del Directorio, Ingeniero Daniel Jorge SOMMA, a visar el Plano de Mensura Particular y 
unificación de los Lotes Nros. 1 y 12 de la Manzana 8, Fracción VIII-D, Sección XXXVI, Va. Meliquina, 
Nomenclatura Catastral 15-35-067-3254-000 y 15-35-067-2852-000, provincia del Neuquén, propiedad de la 
Sra. María Inés BOLGAR, bajo Matrículas Nros. 9611 –Lácar- y 9606 – Lacar -, ubicados dentro de la 
jurisdicción de la Reserva Nacional Lanín, sector L6, Lago Machónico Sur-Lago Meliquina, presentado 
por la Agrimensora M. Eugenia SANTOS (Matrícula Profesional Nº 361 del Colegio Profesional del 
Neuquén). Informar a la Agrimensora solicitante que dentro de los DIEZ (10) días corridos computados 
desde su registro ante la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CATASTRO E INFORMACIÓN 
TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN, deberá enviar a la Intendencia del Parque 
Nacional Lanín, sita en la calle Perito Moreno Nº 1006, esquina Elordi Centro (CP8370), de la ciudad de 
San Martín de los Andes, provincia del Neuquén, UNA (1) copia del plano para su archivo en la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES (EX-2020-57621917-APN-DGA#APNAC). Evaluados 
los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia excusar al Dr. 
Javier Edgardo GROSFELD (DNI Nº 21.921.178), con motivo de su designación como Titular de la 



Dirección Regional Patagonia Norte de participar en cuestiones relativas a la Comisión Externa 
Evaluadora ad hoc, constituida mediante Resolución del Directorio N° 527/2019 en cualquier gestión o 
trámite oficial directa o indirectamente. Encomendar a la Dirección Nacional de Conservación realizar las 
gestiones que correspondan ante el CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO CONICET PATAGONIA 
NORTE, para solicitar UN (1) profesional reemplazante para la conclusión de las labores desarrolladas 
por el Dr. GROSFELD en el ámbito de la Comisión Evaluadora Externa ad hoc (EX-2020-59734817-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO OCTAVO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar la 
realización de las subastas públicas de las áreas de caza de los Parques Nacionales Nahuel Huapi y Lanín 
correspondientes a la Temporada 2021, para las cuales será de aplicación el Reglamento Único de Caza del 
Ciervo Colorado y del Jabalí Europeo en los Parques Nacionales Nahuel Huapi y Lanín, que fuera 
aprobado por la Resolución Nº 277/2011 del Directorio de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES. Establecer que las referidas subastas públicas se desarrollarán de acuerdo con las áreas, 
períodos y valores enunciados en el Anexo IF-2020-74918437-APN-DM#APNAC, el cual forma parte 
integrante de la medida. Encomendar al Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de la provincia del 
Neuquén, la realización de la subasta pública de las áreas de caza del Parque Nacional Nahuel Huapi, a 
llevarse a cabo el día 9 de diciembre de 2020 y del Parque Nacional Lanín, a llevarse a cabo el día 10 de 
diciembre de 2020, adjudicándose cada turno al mejor postor y quedando a cargo de las Intendencias de 
los citados Parques Nacionales el cobro de las sumas correspondientes. Determinar para los Parques 
Nacionales Nahuel Huapi y Lanín, los siguientes valores en concepto de: a) Tarifa para acompañantes sin 
derecho a caza: PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 5.200.-), b) Precintos y trofeos en áreas fiscales, 
según el detalle obrante en el Anexo IF-2020-73574533-APN-DM#APNAC de la presente, c) Permisos de 
caza y precintos en propiedades privadas, según el detalle obrante en el Anexo IF-2020-73574725-APN-
DM#APNAC de la presente, y d) Tarifas a cobrar por gestión de documentación y precintos, según el 
detalle obrante en el Anexo IF-2020-73575391-APN-DM#APNAC (EX-2020-64978455-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO NOVENO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobada la 
contratación de la agente mencionada en el Anexo IF-2020-69284233-APN-DP#APNAC de acuerdo con el 
Nivel, Grado y periodo que se allí consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 (EX-2020-63987947-APN-DGA#APNAC). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por finalizado el 
otorgamiento de CIENTO CUARENTA Y CINCO (145) Unidades Retributivas mensuales a la agente 
Patricia Mónica BRIEBA (M.I. Nº 25.231.542) quien reviste en la Planta Permanente, Nivel D, Grado 6, 
Tramo Intermedio, con asiento de funciones en la Dirección Nacional de Operaciones a partir del día 1° de 
noviembre de 2020 (EX-2020-73365563-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar 
la contratación del agente mencionado en el Anexo IF-2020-72915213-APN-DP#APNAC de acuerdo con el 
Nivel, Grado y período que allí se consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, conforme surge los Considerandos de la medida (EX-



2020-72635737-APN-SIP#JGM). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio 
resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar 
la contratación del agente mencionado en el Anexo IF-2020-72533719-APN-DP#APNAC de acuerdo con el 
Nivel, Grado y período que allí se consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, conforme surge los Considerandos de la medida (EX-
2020-72257106-APN-SIP#JGM). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio 
resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aceptar 
la renuncia a la Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación 
de Precios de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, de la Dra. Carina Giselle 
CASTELLO (D.N.I. Nº 20.250.254). Designar al Sr. Ezequiel LANDABURO (D.N.I. Nº 32.386.105) como 
miembro permanente de la Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de 
Redeterminación de Precios de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, a partir del 
dictado de la presente. Designar a la Dra. Carolina UGARTE (D.N.I. Nº 32.386.105) como PRIMER (1er) 
miembro suplente y a la Arq. Silvina Graciela MEITES (D.N.I. Nº 13.276.893) como SEGUNDO (2º) 
miembro suplente, ambas de la Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de 
Redeterminación de Precios de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES (EX-2020-
31151858-APN-DGA-APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

A continuación, se somete a consideración del Directorio el proyecto de Resolución por el cual se propicia 
rectificar el Artículo 1º de la Resolución de Directorio RESFC-2020-365-APN-D#APNAC de fecha 18 de 
Noviembre de 2020 el cual queda redactado del siguiente modo: “Recházase el recurso jerárquico implícito 
al recurso de reconsideración interpuesto por el CLUB ESQUEL DE PESCADORES (C.U.I.T. Nº 30-
62417822-6) contra los términos de la Disposición Nº 410/2015 del Intendente del Parque Nacional Los 
Alerces” (Expte. N° 2965/2015). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

 

En otro orden de ideas, el Presidente informa a los miembros del Directorio acerca de la necesidad de 
contar con un relevamiento de las condiciones en las que se encuentran las facilidades (infraestructura) 
para los visitantes (pasarelas, puentes, miradores, mangrullos, senderos, sanitarios y otros de similar 
prestación) en las áreas protegidas.

El Cuerpo Colegiado comparte lo dicho por el Presidente y resuelven requerirle a la Dirección Nacional de 
Uso Público desarrolle un “Sistema de Información y Monitoreo de Infraestructura para Visitantes” 
(SIMIV) que, con actualización cuatrimestral, contenga geoposicionamiento, fotografías y en el que se 
reflejen, en distintos atributos, las condiciones de mantenimiento, seguridad y aporte a la calidad de visita.

La citada Dirección Nacional será la responsable de la iniciativa debiendo articular con la Dirección de 
Informática en lo que respecta al desarrollo del sistema y con la Dirección Nacional de Operaciones a fin de 
obtener los datos necesarios (la caracterización de cada facilidad) para la concreción de lo solicitado.

Con respecto a los plazos, el Directorio entiende necesaria una primera etapa piloto, a cumplir dentro de 



los 90 días con la presentación de un prototipo con los datos de un Parque. Una vez aprobado el prototipo 
(con los ajustes de diseño, funcionamiento y replicabilidad a distintas áreas protegidas), a los seis meses 
deberá estar cumplimentado el relevamiento de una región evaluando la performance del sistema. A 
posteriori, y con los ajustes que sean necesarios, se establece un período final de dieciocho meses, para 
cubrir la totalidad de las áreas protegidas que conforman el sistema APN.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a las firmas de los actos administrativos 
y de la presente, manifestando que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 15:40 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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